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JOAQUÍN SEGADO 
'NARTÍNEZ, 

CONCEJAL SECR,ETARIO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO tOCAt DEt EXCiIO. AYUNTATIIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno locol el
veintiocho de ocfubre de dos mil once, se odoptó, entre otros el siguiente ocuerdo:

. ó.- PROPUESTA DEt CONCEJAI DETEGADO DEt ANEA DE URBANISTUO,
. 1 .PATRITNONIO Y TIEDIO A'IIBIENTE, SOBRE APROBACóN DEFINITIVA DEt
i' PRoGRAfiiA DE ACÍUAC|ÓN y UUCA DEL PROYECTO DE
I 

..,INNECESARIEDAD DE REPAR,cELAcIÓN DE tA UNIDAD DE AcTuAcIÓN
. NO 13 DEt ENSANCHE.

El Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol Delegodo de
Urbonismo ho conocido del expediente por concertoción directo de lo unidod de
octr¡oción n" l3 del Ensonche.

Por ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de fecho 15 de iulio de 201 l, se
resolvió oprobor íniciolmente el progromo de och¡oción presentodo por lo
propietorio único de los terrenos incluidos en su ómbito, lo mercontil Inversoro del
Reino de Volencio S.L con los observociones y condicionontes contenidos en el
informe del Sr. Jefe del Servicio de Proyectos y Obros de Urbonizoción de fecho l4
de iulio de 201 l, que fueron rectificodos ontes del ocuerdo de oproboción iniciol,
según consto en informe del Sr. Arquitecto Jefe de Gestión Urbonístico o que olude
dicho ocuerdo.

Sometidos el expedienle o informoción público y notificodo ol interesodo en dicho
fose no se hon presentodo olegociones.

Posteriormente con fecho 30 de septiembre de 201 l, se ho presentodo proyecto de
innecesoriedod de reporceloción, rectificodo respecto del onterior, en los términos
del informe previo emitido por el Sr. Arquilecto Jefe del Servicio Técnico de Gestión
Urbonístico de 8 de septiembre de 201 l.

Este nuevo documenlo, de 30 de septiembre de 201 1, ho sido informodo por dicho
Jefe de Servicio, en fecho 4 de octubre de 201 l, en los términos siguientes:

" Se presento nuevo proyecto de reporceloción el 30 de septiembre de 201 l, que
subsono los reporos puestos con onterioridod.

El 10o/o de oprovechomiento municipol se cede en metólico, con el compromiso de
invertirlo en lo urbonizoción de lo gron zono verde municipol.

Se informo fovoroblemente."

Por ello el Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol
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Delegodo de Urbonismo ho resuelto proponer o V.l. y o lo Junfo de Gobierno Locol,
en virtud de los competencios que corresponden o esto, conforme ol ort. 127-1" D,
de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, Regulodoro de Boses de Régímen Locol, lo
odopción del siguiente ocuerdo:

I ") Aprobor definitivomente el progromo de octuoción corregido y
presentodo por el propietorio único de los terrenos incluidos en lo ocfuoción,
lnvgrsoro del Reino de Volencio, S.L, quedondo designodo dicho mercontil como
urbbnizodoro de lo octuoción.

,i

2) Aprobcrr irticiolmente lo propuesto de convenlo o suscrlblr onte el
Ayüntomienlo y el urbonizodor o que olude el ort. 178 del Texfo Refundido de lo
Ley del Suelo de lo Región de Murcio, en los términos siguientes:

..CONVENIO URBANÍSTICO PAR,A EL DESARR,OTTO Y EJECUCIÓN O¡ tAS OBRAS
DE URBANIZACIóN DE [A UNIDAD DE ACTUACION N" I3 DE Et ENSANCHE.

En Cortogeno o........

REUNIDOS:

De uno porte, Don Jooquín Segodo Mortínez, Conceiol Delegodo de
Urbonismo Potrimonio y Medio Ambiente del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, y
Vicepresidenle de lo Gerencio Municipol de Urbonismo de Cortogeno, en vírtud de
los competencios otribuidos por delegoción en Decretos de fecho 13 de iunio de
201 I (BORM de 23 de iunio de 20t I ).

De otro lo sociedod INVERSORA DEt REINO DE VAIENCIA, S.1., con C.|.F.¡B
46950994, domicilio en C/ Almironte Codolso no 15.- 40000 VALENCIA.

EXPONEN:

l.- Que lo sociedod INVERSORA DEt REINO DE VAIENCIA, S.L, es
propietorio de lo totolidod de los terrenos que componen lo Unidod de Actr¡oción no

l3 del Ensonche, Cortogeno.

2.- Que es propietorio de lo lotolidod de los terrenos de lo unidod, ontes
mencionodo, ho solicitodo lo oplicoción del sistemo de Concerloción Direclo poro lo
gestión urbonístico de lo unidod de octuoción ,f eiecución de los obros de
urbonizoción.

3.- Que con fecho..-.., lo Gerencio Municipol de Urbonismo, odoptó ocuerdo
oprobondo el Progromo de Actr¡oción y el Proyecto de Reporceloción presentodo
por el interesodo, outorizóndose, osí mismo, lo suscripción del presente Convenio de
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Coloboroción, de conformidod con lo estoblecido en el pórrofo 3" del orticulo I Z8
del Decreto Legislotivo 1/2OOS de I I de iunio de lo Ley del Suelo de lo Región de
Murcio.

Es por ello que.

ACUERDAN:

El Ayunlomiento de Cortogeno oulorizor o lo sociedod INVERSORA
DEL REINO DE VALENCIA, S.1., o eiecutor los obros de urbonizoción en
el plozo de seis meses desde su comienzo.

il) lo sociedod INVERSORA DEL REINO DE VALENCIA, S.1., se compromete
o eiecutor los obros de urbonizoción de lo U.A. n" 13 del Ensonche,
osumiendo con ello el popel de urbonizodor de lo unidod, con los
derechos y obligociones que o tol condíción le otorgo lo Ley 1/2OOs
de Suelo de lo Región de Murcio.

ilr) Los obros de urbonizoción se eiecutorón con suieción ol proyecto que
en su coso se opruebe por lo Gerencio Municipol de Urbonismo de
Cortogeno, siendo osumido lo totolidod de su coste por el
urbonizodor.

tv) Lo obro de urbonizoción en ningún coso tendró corócter municipol, por
lo que el Ayuntomiento estoró exento de cuolquier responsobilidod de
cuolquier orden derivodo de lo eiecución moteriol de los obros,
siendo el urbonizodor quien tendró único y exclusivomente el corócter
de promotor, o todos los efectos.

v) El presente Convenio coreceró de volidez si los obros no se hon
iniciodo en el plozo móximo de un oño desde lo fecho de oproboción
definitivo del proyecto de urbonizoción, debiendo ser finolizodos en
el plozo móximo prev¡sto en el progromo de octuoción.

vt) En cuolquier coso lo constn¡cción de viviendos, en el ómbito del
Progromo de Actuoción, seró posterior o los obros de urbonizoción y
o folto de lo copo de rododuro en los violes y povimentqdo de
oceros.

Lo presente outorizoción no supone oceptoción previo de los obros,
que uno vez finolizodos deberón ser obieto de oceptoción municipol
expreso.

vilr) El Ayuntomiento conservo lo focultod de inspección y supervisión de
los obros de urbonizoción, pudiendo suspender su eiecución e incluso

vil)
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reyocor lo outorizoción si, o iuicio de los servicios municipoles, se
considero su eiecución controrio ol interés generol.

tx) En este octo el urbonizodor presto ovol boncorio equivolente ol l07o
del totol del coste estimodo de los obros de urbonizoción, según
evoluoción económico de costes del progromo de octuoción, sin
periuicio de lo fiioción, en su coso, de goroniíos odicionoles que
procedon poro el supuesto de eiecución simultoneo de obros de
urbonizoción y edificoción.

Y en pruebo de conformidod........"

3") Aprobor el proyecto de innecesoriedod de reporceloción de lo unidod de
ociuoción no l3 del Ensonche, presentodo por el promotor urbonizodor en fecho 30
de septiembre de 201 l.

4") El urbonizodor presentorón ovol por el I O% del coste de obros de
urbonizoción o que se refiere el orf. I ó2 de lo Ley Regionol del Suelo el cuol
deberó verificorse en el plozo móxímo de 20 díos o portir de lo notificoción del
presente ocuerdo, siendo requisito poro su efectividod.

5") Ordenor lo publicoción del presente ocuerdo en lo formo legolmente
estoblecido, osí como lo notificoción personol o todos los interesodos.

Cortogeno,26 de octubre de 201 1.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL Áne¡ Oe

URBANISMO, PATRIMONIO Y MEDIO AMBIENTE.= Firmodo, Jooquín Segodo Mortínez,
rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdq oprobor, por unonimidod, lo onterior propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo oproboción
del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que resulten de lo
oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde
Cortogeno o tres de noviembre de dos mil once.

o, lo presente en
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